
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS “5 DE AGOSTO”S.A 

San Lorenzo — Esmeraldas 

Dirección oficina: av. 26 de Agosto y Tululbi 

Correo: compania5deagosto(P hotmail.com 

  

Señores 

GERENTE DE LA COMPAÑIA EN TAXIS 5 DE AGOSTO 

PRESENTE 

ESTIMADO SEÑOR 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías hacemos conocer a usted que con 

fecha 8 de noviembre del año 2017; yo ANA MILENA PORTILLA LANDI de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada portador de la cedula de identidad Nro. 210055425 

8 con el señor Haminton González Artunduaga portadora de la cedula Nro. 817020671- 

1 he transferido una acción en total, de las acciones que poseo en esta compañía de un 

valor de diez dólares Americanos, a favor del señor CARLOS TERENCIO AVILES AREVALO 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado portador de la cedula de identidad 

Nro. 171199737-7. con la señora Ina Janeth Vásquez Salcedo portadora de la cedula Nro. 

171203474-1. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, 

siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones accionistas. 

    
    

Atentamente 

; Ma GAL ln) 
Ana Milena Portilla Landi Carlos Terencio avilés Arévalo 

CEDENTE CESION 

mao Tumiatoa Conzeles a 
Haminton González Artunduaga Ina Janeth Vásquez Salcedo 

CONYUGUE DE CEDENTE CONYUGUE DE CESIONARIO
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ASS a 

Aito CRA 

Jamon Gonzales 

PERA 
   

IMPORTANTE 

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, otorga alía portador/a del 
presente documento de ¡dentificación la calidad de Refugiado(a) 
Ella portador/a se compromete a no participar en actividades políticas, El titular tiene 
los mismos deberes y derechos de los extranjeros residentes, puede desempeñar en 
el Ecuador labores remuneradas y no podrá ser deportado a su país de origen 
mientras el Gobierno le reconozcala calidad de Refugiado(a) 

Le: 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISION 

   
   



d
a
 

A 28 
. 

 


